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Dos. Por lo que se refiere a sus retribuciones, a este personal
le será de aplicación cuanto dispone la Ley ciento cinco/mll
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, y normas
que la desarrollan.

Tres. Los derechos pasivos del citado personal s~rán regu
lados por la Ley ciento cuatro/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocho de diciembre, y demás disposiciones que le sean
de aplicación.

Articulo segundn.-La plantilla del CUt'rpo será de cuatro
cientos cincuenta funcionarios.

Artículo tercero.-EI ingreso en el e,lerpo Especial de Mt1CA·
nicos-Conductores se efectuará mediante convocntoría pública. y
la práctica de las pruebas selectivas correspondientes, entre los
aspirantes que reúnan las siguientes condiciones:

al Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años dB edad.
el Tener cumplido el servicio militar.
d) Estar en posesión del adecuado permiso. de conducción

y del certificado de estudios primarios o equivalente.
e} No padecer enfennedad o defecto psicofisíco que impida

el desempeño de las funciones del Cuerpo.
f} No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Artículo cuarto.-Se fija corno edad de jubilación forzosa para
los funcionarios de este Cuerpo la. de sesenta y cinco años.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La plantilla inicial del Cuerpo Especial de MecA·
nicos-Conductores será de novecientos dO"8e funcionarios.

Esta plantilla inicial se cubrirá por elpe:rsonal civil no fun·
donario al servicio del Ministerio del E¡~rcito que se encuentre
ejerciendo las fUDciones de Mecánico-Conductor o Conductor en
la fecha de entrada en vigor dé la presente Ley y continue
en el desempeño de esas mismas funcione" de forma ininterrum
pida hasta el momento de la convocatoria de las pruebas res"
tringidas que se establezcan, siempre que se eucuentren en pose
sión del J?ermiso de conducción civil clase B, como minimo.

Quedan excluidos del derecho a concurrir al concurso-oposición
para su i,n'greso en el Cuerpo Especial de !\Jecánicos-Conductores
quienes en la fecha de la pubIicación de la convocatoria de
las pruebas restringidas hayan cumplido los sesenta y cinco anos
de edad y aquellos otros que tengan cumplidos en dicha fecha
cincuenta y clncoaños de edad sin alcanzar los sesenta y cinco
y no hayan prestado diez afios de servicio en las funciones
y con los requisitos· a que se refiere el párrafo anterior. Igual
ménte quedaexcluído el personal que presw servicios en Organis
mos autónomos.

Las vacantes producidas en la plantHla .inicial del Cuerpo
se amortizarán en la proporción de cuatro 'pOr cada ci neo, hasta
alcanzar la plantille.· fijada en el articulo segundo de la presen·
te Ley.

Segunda.-Se autoriza al Ministerio del Ejército la realiza·
ción de un concurso-oposición restringido entre el personal citado
en la disposición transitoria anterior para cuhrir la plantilla
iniCial del Cuerpo indicado en la misma.
. Tercera.-Al personal que reuniendo las condiciones señe.ladas

en la disposición transitoria primera ingn3se en el Cuerpo que
se crea, se le computará, a efectos de trienios y derechos pa·
sivos, los servicios efectivos prestados al Ministerio del Ejército
en las funciones de Mecánicos-Conductores o Conductores exc1usi
vamente, con anterioridad a dicho ingreso.

Este personal cesará en los derechos y deberes que pudieran
derivarse de su antigua relación laboral dentro del Régimen
General de la Seguridad Social y les será de· aplicación el Régi
men de la Seguridad Social de los funcionarios púbJicos.

Cuarta.-El personal civil no funcionario Mecánico-Conductor
o Conductor al servicio del Ministerio·del Ejército que no reúna
las condiciones señaladas en la disposición tran&itoria primera
de la presente Ley o que reuniéndolas no ingrese en el Cuerpo
Especial creado. quedará en su situación actual, regulada por
la Reglamentación de Trabajo de personal civil no funcionarÍo
de la Administración Militar de veinte de octubre de mil noveci.en
tos sesenta y siete, IV grupo obrero, B, tr~nsportes.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se declaran a extinguir los cuadros numéricos
(plantilla) de personal civil no funcionario del Ministerio del
Ejército, excepto Organismos autónomos, pertenecientes al

IV grupo obrero, B, transportes, de la Reglamentación de Tra~

bajo citada.
SOgUnda.~Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los

créditos necesarios para el cumplimiento de la preseP-te Ley;
a tales efectos, se darán de baja en el correspondiente concepto
presupuestario 105 que actualmente correspvnden al personal que
ingrese en el mismo.

Tercera.~Se faculta al Ministerio efel Ejército para dictar
las disposiciones específicas necesarias para el desarrollo de
la presente Ley, debiendo someter a la aprobación del Consejo
de Ministros el Reglamento Orgánico del Cuerpo, una vez publí
caJo el Reglamento General de Funcionarios Civiles al servicio
de la Administración Militar.

CuadR.-La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Dada 0n 01 Palacio de El Pardo a veintiuno· de junio de mil
novccic·Jlto.'i setenhl y dos.

FRANCISCO FRANCO

F.I Pn'si¡knte do Iml Cort.e!; Españolas,
ALF.,JANDRQ RODRIGUEZ DE VALCARCEL

LEY 2411[;172, de 21 de junio. de financiación y per
feccionamiento de la acción protectora del Régimen
General de la Seguridad Social.

El caracter esencialmente dinámico de la Seguridad Social
ha de reflejarse en un conUnuado perfeccioDRmiento del sistema,
que permita garantizar a las perSülll1S incluidas en su campo
de aplícación y a los familiares a su cargo la protección ade
cuada en las situaciones y contingencias legalmente estable
cidas.

La expedencia adquirida durante los años del primer período
de reparto próximo a finalizar, pone de manifiesto la conve
niencia de modificar determinados preceptos de la Ley de Segu
ridad Social de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta
y seis, en términos que, ~in alterar sustancialmente su estruc
tura y con estricta sujeción al principio de la 'conjunta consi~

deTación de las contingencias protegidas, se satisfagan con
mayor eficacia las exigencias de la justicia distributiva, a través
de criterios más realistas en el régimen de las cotizaciones,
que habnin de permitir un perfecciqnamiento de la acción pro
tectora, muy particularmente en las pensiones y en las presta
ciones económicas por ince.pacidad laboral y transitoria y des·
empleo.

En el propósito innovador de la nueVil Ley destaca, ante todo,
la adaptación de las cotizaciones a las retribuciones reales dé
los trabajadores, en forma análoga a la que se observa en
materia de accidentes de trabajo, unificando y simplificando,
por tanto, la cotización y sustituyendo el actUal sistema de
bases tarifadas según categorías profesionales, tan distanciado
de la rea Udad y causa de serias dificultades por las implicacio
nes entre categorías, salarios y bases de coti:t<ación, singular
meilte agn.vadas por la progresiva desigualdad entre las retri
buciones de cada categoría y la creciente primacía del puesto
de trabajo como elemento detenninador del Ealario.

Con esta medida se pretende alcanzar, ponderada y gradual~

mente, la suficiencia de las prestaciones económÍCas de cuantía
variable, sustitutivas del salario, en especial de las pensiones
y presta~ones por desempleo, al propio Hempo que se reaj usta
la estruC!:um financiera de la Seguridad Social en función de
las nuevas cotizacione.s, 10 que permitirá reducir sensiblemente
los tipos y además de traducirse en una más equitativa redis
tribución de las ren:as y aportaciones; supondrá un mayor acer
camiento El los criterios generalmente adoptados por los sistemas
de Seguridad Social de los países integrados en la Comunidad
Económica ·Europea.

El pe-rfucc/'{)llarrtiento del régimen de pensiones se completa
tambien 'mediante el reconocimiento de la condición de pen·
sionistas, al deiar sin efecto limitaciones legales hasta ahora
existentes, en favor de 105 trabajadores en situación de invalidez
perman€nte total y de las viudas de trabajadores en activo o de
pensionistas. Se crea, además. lma prestación en favor de las
hijas o hermanas de trabajadores que, en las condiciones que
se determinan, hubiesen acreditado una. dedicación prolongada
al cuidado de aquéllos. 19uaimente, la nueva Ley prevé la perió
dica revalorización de las cuantías de las pensiones, a fin de
que no pierdan su poder adr;;tuisitivo.
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Se perfeccionan, además, elcuadr()d~'prestii(Jióp~),9~ro\)el''';
te Y supervivencia, ciertos aspectos de la .asis,tenc~.:$filllitari8;Y·
del tratamiento de incapacidades• .así· C()tn(),.l«~"IÍ:f?F~~s,'tue

hayan de observarse 61'\ materia ,de prescriJ;JciÓoj1¡, d_e:iiEl'rec~of':,; ,a
fin- de atender las conclusiones del-o C01,gl'%o::~€lpio~1:~el;:~u
tualismo Laboral y las aspiracíOltes, .I1'literlild~l€!tJ~:~ip1,le~tas
por el Consejo Nacional de TrabajadlJres:, 1ient~():: ~lElmpr~dEFlas
orien taciones y directrices del, IU. Plan' d~,pes~:tl'911o"1;l(;onómico
y Social que responde al, claro propósít(J,dein.:te1),slf~7a:;r.en(!'fite
orden concreto de problemas, -la acdóU;,p:r:otectc:t'a,~eJ'vigénte

sistema de, la Seguri¡jad'" Socíal",'"sIngUlánnen~1P':'~I.,~~lt3f~n
tra sus objetivos prioritarios,. lamejGnldela.$::p~n~~,~Ii.es:Y'd6"
las prestaciones por desempleo ,qUei.~. su: ,,:ez¡. ~(JnstH~)',~.npieZas
fundamentaleade la' presente- Lf.>y-. .:. :.... ./, ;:'0,:,

Por último. con las disposiciones :fina:leSY:~t'ftnsi~()tlEt$.~e
n'lás de consagrarse lndudablesayances; 'asi;·.P:'?I' "e~enlplo,.la
supresión de las excIusion{3s del'·.~rtfClllo .·ocl1etlt~:·.~';:tres:de.·.la

Ley de 'la Seguridad Social o la.conceSi~de·'PreS~~ne:s':de
asistencia sanitaria. y social a la,mujercasad.a;;:~~ra?,a".de
hecho" tratan de resolverse losCQ01-plej()Sprob1em,I:l$:;.~,ada:lltá,.

ci6n de la situación anterior yellogrod-e}as .m~dfda~:prqpt.ie5
tas, en forma gradual y progresiva, para,'Doperl;uJp&r.. el'{j:es
arrollo de la economía, de tal forma' que .. al.' t~ll:ti,riar-.e~ .n1l,itvo
periodo, .próximo a iniciarse. las. mismas·alqanqen.'b\'plenJ{ud
de sus efectos. ". . .' .... '. . ". "

En su virtud. y de conformidadcon la¡"et:,ap'r:Q~<I~p.drlas
Cortes Espafto]as, 'Vengo en sancionar: '

Artículo primero<~La Ley de .. ]a'Selu:r:'ida(t.$·9C~~l;·'deveiin
tiuno de ·abril de. mU novecientos sesenta. y: sei~'(~to.a.rti~u
lado 1 de la Ley de Bases de la· SegUrida~ SQCi;al)de:veintioébo
de diciembre de mil novecientossesenu.,·y tr-eJs)-'q~ª.mOdifi
cada de acuelTlo con lo dispuesto en la pt;e.s-ellt~ ~r:..,

Articulo segundo.-Uno. La base d~,cotiz.a(;i(¡~\par~~od&S
las contingencias y situaciones atrlpara1:!as ,pQr,:la.ac«i4II:~rotec~

tora ,del Régimen .General, inclutdaslasde .aoolde~t~:,~~~1'Ilbf1jO
y enfermedad profesional. estará, constttliida por;)a·,:t:"l1lu~ra

ci6n total, cualquiera. que sea su· forma o . d.n~inEU:i:~')JL;'que'
tenga derecho apercibir el trabajador .·o ..·la, queef~¡va~~nte.
perdba,de ser' ésta superior. por razón ·.~el •trab&jo.q~. re-fJ,li~e
por cuenta ajena_ No se computarán endichá'~&e.:·d.e:cot~

ción los siguientes ,conceptos:

a) Las dietas de viaje. gastos de .locómoci6nip-iu~:df'distan-
cia y plus de transportes urbano.". " .. . _."

dle~)te3t;sttan:~dJ~~~~~~~~8i~:~.f;1~~~:~~~".· •• r·.las::.:~rresp0l1~
el. Las cantidades que $e abonen en cont:~pt9de::.9W~b~~toi

de moneda y las. indemnizacioneS.Il.orde$gaste·.d~.Üt~Ies,.(}< he~
rr~'.mienta:s y adquisición de 'prendas rl-e"trflbajO.. , , '':::

d) LO$' productos en especie conc~dido$vohJ.ntari~p-~E!nte.por
las Em1?tes-as. .... .

e) Las percepciones por matrimonio., .• ." ,,' .",
fl Las prest~ciones de la Segurida.d~ociaL;Y.. S}lS,:tIVjit)~t\s,
g) Las horas extraortlinari8:s,".salvo" para ;J~.~,o:ti~j6n,J)9r.

accidentes del· trabajo .. y enfermedades profesi0n.ale.s.~':inici~+lVEl

de la Organización Sindical. y. me~iante:la P1'OPU.'1IJta. ·.r~1l~~~
de la misma, el Mimsterio de Trabajo podráes~blecer.~~ó:"lp:u~

to de las horas extraordip.arias. yaseaconcat4qter.e~.e~li·.ya
por sectores laborales en los que.laprolongac.tón.~~:l,~·:j()rn~:da

se~ característica de su actividad. "
" ., ".'

Será nulo todo: pacto que altere, las. baSes decotfz~ct6n''fija
das en" el" presente articulo.

Dos, .. La base de cotización. tendrá eL:tqpe;nül~~~'~"tlU~~
refiere' el articulo setenta Y' cinco dehtLey de;Se:itUida~S(}(:ial
y el, mínimo que corresponda a ]acutlnUa~l:plllT~·mi~illlo

interprofesional. debiendo' ser. revlsadosperiód.~e#-tne~,te.
Tres. El Gobiern?, a· ptopuestadel. Mini~ro'd.~~'1t'¡abaj6y'

previo informe de. la. Organización Sindical; i.~tEtP:I~~c~ .. ~1l:()t>.
malización .de las. bases de' cotización que resultE.'lR ::(;(j'Q- arr~~10

a lo establecido en el present'b art!culo~., .• :::\.,';,

ArtfcJlo tercerQ,-Lacuantfa del~pen.sione!.fsE!:,<1e;f1FIllin~rá
en función de la totaUdad de las ba5~s,por:la$qu!.fse,~ya,e,tec

tuado la cotización durante los .períodos:qtl&SQ: ~ñ~..
Tales.bases serán de aplicación as1misn1;tl' :a .1as.:ciein~. pr$~ta

Ciones económicas cuya cuantía se ~1IZule·';e:n;'\t;ll;c::i9Jl.;de
aquéllas.. '.;''': :,. . . . .' .

Artículo· cuarto.-Uno.. La. cuantía ~-e.:la·péri::i~pI1;:.__~~;·j~l>ila
ción se calculara aplicando .. un 50]0. po.rcentaje'~:"1a,'~s~'Yl3g~a~
dora, de· acuerdo con la esc-liJague ·sefijee,n.f~11f-i6l1,;de"Jos
años poi los que;se hubiere cotizad? ." ..... ::,.,:':>'>');

Dos. Las viudas que reúnanlascondi-c:iones:.exlgida:.S:p'ara.~r

beneficiarlas ci6 prestaciones por viudedad, tendrán derecho a.
:P'en~.ión, c\lalesquíera que sean su edad y capacidad para el
trabajo, y aunque no te.ngan a su cargo hijos habidos del cau
sante con derecho a penstún de orfandad;

Asimi_s~.o·se reconocerá derecho a pensión a las hijas o her
manas de péfls:ionislfl-S de 'jubi-Jación o invalidez en quienes se
den las siguientes circunstancias: haber convivido con el cau
sant-e.y.· a ¡3:u·cargo. ser msyores.de ... cua,renta y cinco años y
soH.eras () viudas. a;;..>rcdiwr dedicación prolongad!i- al cuidado
del: callsaníB y carecer de medios propios de vida.

Artículo quinto.-Las pensiones reconocidas por jubilación, in
capacidadperinancme o muerte ysup8rvivencia, cualquiera que
sea la ·Co~tj.t1;g1;1ncia que las haya de~erminado.seránrevalori
ta:das~etiéldicame.ntepor. el Gobieruo, a' propuesta del Minis
terio de mbajo, teniendo 'en cuenta, entre' otros factores indl~

eativos, llii:llevadón del nivel medio de los salarios, el indice del
c(lste deJEI. vida y la evol tición" general de la economía, así
como las posibilidades económicas del sistema de la'seguridad
Social. .

ArtW\1l0 séxto.~Uno eUSndOrlo exifitiei'an otros familiares
con· derecho $ pensión' por muerte o supervivencia, el padre o
la madre que: vivieran a expensas del;trabajador' fallecido, siem
pre .que no te.ngal1; con motivo de- la. muerte :de éste. derecho
a las pre~ta<?iotiesdel artículo. dento· sesenta y tres de la Ley
de Seg:uridad. $oGia]. percibiránl'a iude!ilnizadón del artícu
lo ciento.~senta l'. cuatro de la.'pr--oPia.~y~

Dos.' Los. trabajadores .que hubierlin.~esaPllrecidocon oca
sión deunaccldenté, sea -o no de trabajo"sn circunstancias que
llagan .pre$l.nnil}·~sutnuerte y sin que'se hayan tenido noticias
suyas dura.nte los ncvepta. días naturalessiguie-ntes M· del acci
dente,poOráp; pausar las prestaciones po~mut\rteysupervi.
nlQoia, ,excepci<ln hecha del auxilio PQr defunción.• L9sefectos
económicos de las pre~Ülciones se retrotraerán a la fecha del
accidente.

Artí~uloséptimo.-l)no, Los hijosi1ef'~tímos, aunque. noes~
téilc01npr~f,'ldid.osen e~' apartado a} .deIll'UJ'nerp uno, del. artícu·
lo c1erito· sesantá y siete de la Ley de la Seguridad Social, pue
den ca~ la asignación menslial de ,JJr-oteccióIia la' familia
por h.íio$l~

{)O&;,: L9s'pensionistas .~. demásPErrC~I'~res, de prestaciones
pariódicas9.\l~dal"áp.,colllprendidosf¡ll1~:Jos benefic:iarios. de
1,8s asigulit<:l0neéde:pr:<'.teCc.ión a la familia, por contraer matri
~onioy po~.n~d~ento.,~e hijos.

Articulo .octav¡j:.-U~Q, . 'El Plazo l1líniu.lQ de siete dias; esta·
blecido'e:q:.t;llnú,merouno,delarticulo -ciénJq veintinueve de la
LeYde'~egurjdadSocia;I,:paraque la· enfermedad qomull ptreda
dar der:ecJí(J"¡¡l,i$Ubsl'diO ..})()r:la.irtcapaciflad. laboral transíí.t)ria,
f.lued'a,·súP.~lI'l1ido.• DicllO.SMbsidio se p6T:Cibiráa parüI'del
cuwttodfl1,.de... enfermedad,

Dos.: ,,~:c(u~ciQnmáximade perce~ion del subsidio ·.por
incapacidad: laboral .transitoria será de doce' meses, prórrogable
por otrps seis cuando 56 presuma que durante ellos. puede el
trabájagorser dado dé alta médica ,:potouración.

Articulo uoveno.-Uno. Transcurrido el plazo de duración
s~ñQ,lado-.~e. la invalidez provisional,' se .·co.l1siderará ésta- como
per..manen*e ~;f1.;e~ .grado con. que ~e califiqus•• yn perjuicio de
su posiJ;llel:'evi~ón.

Pos.'. :N,Q:. ·pb·sJanl.e·lo.dispuesto. en él·número anterior, los
efectoa deJ$:.situaciófide invaUd·ez pro:vistonal se prorrogarán
ha.sta el m{)IrH~Ii~O de ··la. c:""lificación deJa invalidez permanente,
en cuYa .f~cha se iniciará.n .las prestacion~econ6Inicasde. ésta~
$8¡lvo que.'~as mis,m:'lssean superiorf}s a las que venía perci
b'ie-ndoeltrabajador. en cuyo casase ret!"otraerállaquéllas a~

ll1omentoen que se ágoteel período máximo de. invalidez pro
visienal.

Artículo qiez.-Uno; Los procesos de .. rocuperación de los
trabajtadoiés'se inicial'tln tan pronto como se aprecie la proco~

detlcia de Jl~varacabo.aquélla. y. sin ,qu,6séa .. precisa la. existen
Cia deUnaün~evia dedatación de invalidez permanente. Decta
l1idaéstap!#l'de reconocerSe ·la :procedencia de pres.tacionesre~

cuper-adota-s:en las cOlldiclones.· que se det,errninen.
D,~s;. tds trabaj.¡¡dor:e:s que reciban "las prestaciones" de recu~

peraciónl?'rofes~onal,sin tener derecho a subsidio por incapad
Wui... laborál. ,tra.nsitoria o invalidez prov'isional, percibirán un
subsidiqpor ':r6ftJperación en las. condicion~s y cuantías que se
(Jl?tet'ininen~ b"ien sea únIco o cúmplernentlirio de otras. presta
(:ioneseccn6rnicas que los beneficiarios puedan tener recono
cida,.

Artíc\J1o.·once:,-Uno. Se enlenderá. por incapacidad permn
nente:parcf,alpara Japrofesión habitual la que,sin alcanzar
el gradodtr total, ocasione ll-1 trabajador una disminución no

&liia, aL
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inferior al,treinta y tres por cientQénJ~ r~nd;lmte~t,o :n?rJ'l1~l
para dicha prore'slón, sin. impedirle la .t;eaJi~~.cián;de Ifl,S :t;a:i"(l;;RS
fundamentales de la misma.

Dos. Los inválidos. en los: gi"ados, de','incªpapi:dtÚ~'~~r;<:ial,'{)
total para la profesión habitual causar~n JasJ)reSUl(;~qn~Iil'>'é;Co~

nómicas.correspondientes, cualesquiera,qll(t:;~n:'la Cónth'.lgeneia
determinante de la invalidez y la ."edad ,d~ltrabaJaet0~\

Tres. La prestación econ6m.icacorresp~ndie~W-aJ:~incapa.

ciclad permanente total conMstirA:enUDft,pensión _-v~,~:li'Cia.: ,Esta
podrá excepcionalmente sersustit1Ji~a,por Upa: inde~niZf\ci6n
a tanto alzado cuando el beneficiario fuese ni~norde sesenta
a1\os.

Cuatro. Los declarados afectos> d~. !n<:ápaCÍ,dad ,perJnafiéJ1.f-e
total para la, profesión habitual,'percibi~ l~~$,ión:pr~vista
en el ,número anterior lncreIlle1\tacla':~n·',el~-p()J~~p;taje;'qp.I3,regla·
mentariamentese determ#Je. c:uando P<¡r:<~u; éda;d.:fft1t$,,<ie-pre
paracióngeneral oespecla1izad,at:cjrpt1ns~~s,:,~al~y
labóralesdel lugar ,de' ",side-ncia.', S:8" pr:es;u~a; __~_dif~~ltad ,~e
obtener' empleo' en actiVidaddistin~de"la"ha.p~tuál:4I1t'erior.

Artículodóce,-Uno. ',' Slporcausano::,~pú.Ut,ple-:it. lo,s traba
1adores ,que se encontraranen:~t'loapacig~,·h.\bPtal:t~nsitoria

se e;xttnguiera ,SU, oontratode','tta~jo~ta-.1e¡,;tl'~Pálad(),re~';p.sarán
ala situadóri'leg;alde~sel1'1Ple9;" ,,',"; ,', ..,',',' ,-

Doa." -El cómputo" del, peóO(:lo ,'de ,'perc~pCión~l,subSidio '" por
desempltto quedará 1i1térnUnpktOY, laprilsj;'acióncólTE'spo:n.diente
sustituidá ~r la ,U. inC8paclf;iadlabo~1,t~llSltQ1i8.ep"íps casos
deen'fernledád llliperior a tratntadias. siElni1?r-e:oque:'~U~lle,bay-a

sido'acreditadapor.lps .servicio&, (Je.la, ~,~~<i~;'$'()Cif'.t.

Tres.' SI. al s.gotarse el Pli\Zo máJt¡mo.])~vis~: Im~'la ,per
cepcióll·:de) subsidio por.,' deSempleo.•.. ·e$f;U",lefie:•. ':-e~ .;;~~fi~larlo
Impedido _a,eI trabalo en forma acredItada por la Seguridad
~octal y .recibiendQasi$~n.cia,$anit&:ria,4e;1ª 1mi~IJlt;\.;,se le 'Con
Bi«k!rarA. ,en .tdtu~cl6n:. de· .fn~P~iclad :la~~al" ~itor1a.

Articulo: treoe,~La, asistengia'soCial p;jdtácoIllpreljli[f;tr, entre
lOé~~lt;ios o' a~i1ios, ec:onómic,o:8'qUe·pl'QSte.,JosIJ:u'~'.tengan
caracterperiódico,si~rnpre"que su .con,,~$lón",1').()' ~oIfip1'()meta
recursos de1ejarcicioeconótnico" $iguient$·:$.: ~queI:'en:.-e.tque ·la
mi-smatengalUgar.

ArtfcWo, eatorce.~Uno,.. No. sé eX,igir4h. 'peri.QtiQ'spteyios de
cotizacl6h para el d~cht:l ti,las presta'CJones .:Que, se ,deriven
deacc1dente no laboral;.. .....; ..... '<: _.', .... . . , '

DoS. En ladeterminaci6n 'd~los.d4itin~9s~tiCl40;1,de ca·
Í"énc~fA:ex1gidos paTa .. acreditar,~l~E':r~d; ,& l.s;prestaciones

•deberán ier .computadas IQ$:. cuotas· cp:rre,s'pon4ient~s'; a la situa~

ción de incapacidad labor$.l .• ,tt'R~tória::

Artic.ulo quj,nte~~ext1en~e;atoaá$' "las·.·'Pl"t}staé!Ol1eseco.
,tlóro-icaS ,t¡ue:·.·:pued8.n .derivRrse .,Q~ '8iC:cjdente"d~ .trabajo. 0, cie
·e~fe:rrJ:ledad·profes:ional el>recarg~,porfa¡}l~:de.~~d~d~ d,f;l se
gw.idti,de higiene en el trabajo:previstÓ:'eI1.'~l::·a:rU()~.I1l,tci,ento
cuarel1ta' y Mete,de la LeYde,Ségurld~;~ocil:tl;quandO,gicha
taIta' $e« ·18.. C&usa productora del.a~ld~nte '6, :'de:~ la,enttmn«lad
profesili;a.aI., .

.Artfcu1o .' diec!Séis."'-Uno;Se .al11~HaaCÜ1CQ.. años'~l. Plazo
~pll~ble Para .18. prescripción'del,(jerec~g,~t~ono(;i}11Jentode
1l:1~ 'preetaclones;.-.i~,perjuicio. deque'1-O$.:e,tectP~,:~e.:W'Tecono~
eüillento>s& ;prfduzcan a partir(ie 1t)~~re'~:~~:aTl~iiores•."
la techa en que Be- presen~ la'Co~Of1liiEtnte~oJi~tu~:

Dos.' El"derec-ho tll reconocimlento~Ja~t.-pr~tt\ciQJles:-por
lubilaclón.mue~ Y8Upe1'Vlv,en'cUl,~n '''xce.~~''ll :del>·9;u.:;ilio
por. déftmcl~;,seraimpresCtiptible.En c~ánt~:!l'l~s é~tos,d!1
reconocJmferlto de tal. qeréCho~,.se estani:~álol:il-é:vt~tQ~>Cj:m' ca~

rácterseneralen. el n~e;ro.. ~terkJr.
Articulo diecisiéte.-,-Uno~ Elim::umpliQlI~ritP,9~ob1ig;~ciQn~5

en.nlaterta dé ~dtacióD y. c,otiZacl9ndé.t~r-ll1ipará'Ja e~igt:tnpi,a.de
resp~nsabllidad: previa la fifacióp.d,e'los:;,S\lP1W~~~d~imp1Jta~
ci6I1:'" y .de su. a.cance, y la tégula~6n del:',p:r~jlfiieriWpara '
hacerla efectiva. '., . ....,.,': .," '.' i

Dos. Las. Entidades g.estorasd~.l.aSegl1Ti4~d.~'osiaJ-,aSlu:rlitán
18, re&PQnsabiUdad de .las prestaCÍon,es,eri:":l,~'c~Sos.-eit:,Q.\l~.:t1t
misma resultara atenuada para-<ll\ero-pre~,':a:stc~m:o<elh'lilnU~po,
de aquellas -prestaciones .CÍ1anp(),J)!'l:)98die-r'a:;~~n::,$,I;I'¡()S'S~~J.;Ip,s"
tos de .8ntpresas desaparecjdas .od~las,:,q:ue;:.~r'Sl1:;~f"~c¡al
natUI'lJ1ez,a ~ puedan ser objetqdep.ry>cedhni~t1t(}',<l~a1=l,~~jo"

Tres... El cumplimiento. de 'lao~ligación;de'cot~,zar<se~ejtjgf'
do, sl a eno hubiera .·lugar.por,vía.de aPren'li<f"~jnl.v~s,,d~las
Magistraturas· deT.rab8io .• ydeQCl1erdo· .•.i:9Jl:. la::;~1de;~:,pioc~c
(jimientc Laboral, Texto .·Refundido. ·:.ynOl1l1~$'co~iplenj;e.Ptarias
dictadaáp&rfL su desarrollo; .;; _ .'. ','

Artículo" dieciocho..-..,.La.moda,U!iad d~ :cq~a,1)ol:a~ll·,~e:;:l~sE'~~
presascoD'1&$ lmtidades, ge~s;~~·laS,e:gUl'i~'$oqif!t.ta:_q\1,e
$ret'iereel>apartaao. bldelniunero ,'una: del<attféuJo'dosclifrn-

tos ocho de la Ley de laSegllridad Social podrá ser autorizada
,&~gr-upadones'rle empresas, constituidas a este único efecto,
siemp,r-equer-eúnan las condiciones que determine el Ministerio
(ie,.TrabaJo, previo informe de la. Org~nización Sindical y en
forma que se armonicen el interés particular por la mejora
'd~ 'prestad(111eS y medios de asistencia con las exigencias de la
solida.ridad nacional.

DISPOSICIONES FINALES

Primem.-La presente Ley entrará en vigor el dla de su pu~

b-li-ca.c~Ón.•enel ...Sólatín. Oficial del :Estado". con efectos aconó·
lúicoj3. a'partir dél U;I10 de julio de mil novecientos setenta y dos.

SegUil-da.~Uno,. La Ley de la Seguridad Social de veintiuno
de abril de, milnovecientossesertta y seis, continúa en vigor en
cuanto no. sea opuesta a lo estable-eidopor .la presente.

DoS, Queda.n derogados cuantos preceptos, cualquiera. que
$8B' surapgo. se,. 9Pongan a lo dispuesto en eS,ta Ley.

o Tercera,~El Minis~rio de· Trabajo someterá a la aprobación
del. Gobierno, previo informe de la Organización. Sindical y
dlctaxnendel Consejo ,dé Estado, el texto o .textos refundidos de
lat'i1:dela Se~ll:ridad Social yla de Procedimiento Laboral de
veintiuno de abril de milllovecientos sesenta y seis, de la pre·
~hteLey y de las que regulan los Regimenes agrario y de tra

-baladores, del mar.asreomo de los preceptos que en materia
d~ S~guridad Socialfíguren en otras disposiciones de iguª,l
ráng9.éstableciendo en la refundición la concordnncia debida
y la $istemaUzacióny depuración tésnica adocuadas para lograr
l'6gutar:i:zar; aclarar y armoni:tar 1a$ Leyes citadas mediante los
prepeptos 4e1 nuevo o nuevos textos. La .:r-r-fundición indicada
afectara también a l.os, preceptos del Réglme,n General que
t'~súltElnmodificadoBdetormaindirecta por lo dispuesto en la
presente _Ley·ya.los de- las normas· reguladoras. de los Re?í~

men-e,sEspeCiales antes citados, de -acuerdo con la!i referencJas
en las mis:t:nascc,mtenídas al Régimen General, sin porjuicio de
sus tesj)ecüvaspeculi.aridades en cotizaciones y prestl'i-ciones.
procurando· siempre la tendencia' a la equiparación ton aquél y
de ~üe-rdo con1$$ dísponibilidad(;s financieras del sistema de
laSegttridad S«:laL

Cuarta:,-ise éilte:lderán. referidas al desarrollo de lo dispuesto
en la presente Ley las potestades reglamentarias provistas en la
Ley de la Seguridads-ocial de veintiuno de abril de mil nove·
cientos; sesenta 'Y seis

Qu,irl'm ...... Uno. Sin perjuicio de lo establ6l:cido en las dos dis
posiCiones: precedentes y de los infonues de la Organización Sin
dical JI ¡jelConse-jo de, Estado.. en ta ulterior tramitación de las
normas· de desarrollo reglamentario; el Gobierno, a propuesta
4ei Mi~ist!;trlo <le .Trabajo. y éste dentro de su competencia,
~dictarán:,sin otro; trámite, . las dispp-sicion.es precisas para la
aphcació:n,inmEl~iatad,e esta Ley, modificando en lo necesario
-lOS 'j}recePios re)t'E1,mentarios vigentes, así como los relativos a
los Hegím:enú", F.specialesque se: p~miten a1 Régimen General
y restiJJ:en alterados como consecuopciade lo establecido en la
presnnte: Ley,

00'$. Asimismo, sin otro trámite,~lGobierno y el Minjsterio
d~ Tra,§9:io.-en hl -esfera de §us respectivas competencias, intro·
ducirán en. las nonn>l$ Tf!guJlldoras.de·la prestación de asistencia
farma~é~tica' Cuai9,Uiers, .• que sea el,rango·de las mismas, las
JJ).()diticacioneSq'P:e: res1l1ten precisas para lograr, con la cola
:~nj.ciQn' de la OrganizaCión SindlcaJ.' el p~rfeccionamiento de
dlchap-t;'€$taciófl:y'·la re,l;lucción del·· arecien te incrementa de los
cm¡tes,'glol;¡aJes de. aquélla.

Sexta.-Uno, 1.a cuantía de las pensiones del sistema ~ausa

das d-éacuerdocon la-legislación anterlorserá mejorada perió
dica:IrlentHpoI'.elMinisterio de Tra[:¡ajo en la medida en que lo
J>6l"l11IUlln los recurs>Js . financieros .wsponibl-es de la Seguridad
SQQJ$-l,'tenien'do .en. cuenta los demás índices señalados en el
artí~uIQ5~~'YCOn prioritaria atención para las pensiones de
men-OI'cuantla.

tib~';P~lra facilitarla. mejora de las pensiones, y singular
rrien,t~pára'elín:c~e.mento.sustandalde las de menor cuantía,
elMTtíi~terio de 'TJ;ábajosefi~lará,.. con. independencia de su ac
tual a?sCl'fpd6na una deter'mit'll1da. Entidad Gestora. la contri
bUci6:p.'.'cl& Jus reéUr:-so$ que constituyan el patrimonrb de la
SE'gu d dao" Sm;iaJ.

SeBti!l1E\,~-Laacci6n:prcl;~ctcra.de la Seguridad Social se
fillan<;~~rá:tlledianti1la,a:pIica.c.¡ón,d~.• )as cotizaciones, las apor·
t!!,cione-s;,p!'ógresiva<;.consigna¡j~,s€Jl:.los Presupuestos Generales
del,~s~a(J;(ly:elconjunto de' losdflrr\~'S bienes. derechos" acciones
rrer=1l'rsps4e tO<i0g,énero que 'constituyan el patrimonio de la
S~g1u19fl.d,So(:ial;·~!1las CO'RdiGionesprevlst~s en el número dos
l:leJa,.gispQ$ki6n:~ftflals~xta.de 13.·presenteLey.

Oc~a-va.:.;.-E.l Ministerio de Trabajo, a. través de la Inspección
~e Tr~:q¡;lQ'yconla,c()laboraci6nde los servicios de la Seguri
d-a:d SOCial;vig-ila.tá.:elcumplímientode las Obligaciones de em·



B. O. Del E.-Núm. 149 22 lunio 1972 11177

presarios y trabajadores que resulten' .establecidas en la legi$~

lación vigente. " .... .,. .
Novena~-La aplicación de la presente Ley no p(¡fjra :ennin~

gún caso reducir o menoscabar los:derec;;bo$ deSegu~jliad·SocJ81

adquiridos por los trabajadoreScoh anterioridad a la vigencia
de aquélla.

Décima.-Reglamentariamente -se determinanin las condicio
nes de la prestación de asistencia,sanitaria y social a la esposa
e hijos, en los casos de separación de hachó, del tra~aJador

afiliado a la Seguridad. Social.
Undécima.-Quedanmn efecto, lasexclusi:ones ,>$.e~aladas en

el articulo ochenta y tres de la ~Ycie, veintitlllp de abril de
mil novecientos sesenta y seis; y, la Segurida(j, S09-3::1' podrá P's~

- tableeer loS conciertos que procedan anatden a las' prestaciones
a que dichas exclUsiones se .refieren.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. La cotización sobre las baseS coTlSijtuidas por
las remuneraciOnes reales de los:trabajad~s. re(Wada~en el
artículo segundo de la presente .L!¡ly,se:UeV8.:táacBQo durante
el periodo comprendido entré el uno de ~ullode ~il,nov~ientO$

setenta y dos y el treinta y uno de.tnarzo4;e mj~AovecientQS

setenta y cinco, con aplicación.de las stguientes ,nortp:as:

Primera. La base de cotización resll1tante;c,onfo/n19 a ·10 diso
puesto en el articulo segundo, se-enteiidcCrádiyidi(ffi. ,en dos
partes. La pritnera de ellas será: :igu-.IalimP~·de la base
que corresponda a la categoría:profesional.~el.ttabajador.,nla
tarifa vigente en cada momento; ,la segunda de, ~ic1taspartes

será igual a la diferencia existente entre e1-Unporte de la. parte
primera y la cuantía total de la base"de'cotización conforme a
lo dispuest.o en el articulo segundo.

Segunda. A la parte primera establecida con arreglo .a la
norma anterior se aplicará inicialment~el.tlpo1i9tüa..1rne,ntevi~
gente, y el correspondiente a la parte,'Segllnua.5erá deldlez
por ciento. A partir de uno de abril demilnov-ecitmtos setenta
y tres el Gobierno modificará estos. tipos" ré'duciendbelborres~

pondiente a la parte primera y &umentando. el de la segunda
hasta obtenerse un tipo único pata. 4\ total'idad. de .1a:1>aSf:t de
cotización en uno de abril -de .mn novecíentossetenta y' Cinco.

Tercera. Desde la entrada en vigordeestaL-ey: pasta el trein
ta y uno de marzo de mil novecientos setenta, y' tres la dif~ren~
cía a que se refiere la norma Ptime'radeJapreseute ~i8pogkión

entre,la base fijada en el artículo segundo. y la base tarifada
actual, no excederá del cien por <;ien 'd6estaúltima~

Dos. Lo establecido en la presente<dispQai<:lón 'trajJsitoria no
será de aplicación a la cotizaciÓnpor;llcci(ient.edé, trabajo y
enfermedad profesional, cuyas. pd:ll1as:telld1AA. a tódQS los-efec~

tos, la condición 'de, cuotas de· la Seguridad'SOéia,;,'Y.'cuya base
de cotización se determinará. de acuerdooon '10' !3Sf.1¡blectdo en el
artículo segundo desde·;que. se inicie la Vi~nCi&.d., la'presente.

Segunda.-Uno. Quienes en uno déentu;Q demllftoV'ef;:ien.
tos sesenta y siete, cualquiera CIue fuese li.U ecllld.etlf.d~ha~echa,

tuviesen cubierto el· período de (:otlza~ión exigit,to.,'POf elex:ti:n
guido Seguro de Velez e Invalidez o. qUe, en .$1.1.. def~o.h~1)lesen'
figurado afiliados al extinguidoJ:\égimen: de'lJetiro-<:>\)reroObli.
gatorio, conservaran. el derecho a Cau.sar 'lIilS:'p~~Q1m$ del
primero de dichos' segtlros, con arreg19 a las'conettci()pes, ~:Xigi·
das por la legislación del mismo, tsiempt'e 'que:lt~s lnteres.ados
no tengan derecho aningunapen~ión,a.car8'o,delosregímenes
que integran el sistema de la Seg:utidad St:l<;iál~

Dos. Se faculta al Ministerio de Trabaiopaia.,et'desarroUo
de los supuestos previstos enel.mímero.siete.de l,a disposición
transitoria segunda de la. Ley de,la,Seg11r-idl:\~~ocial, quien
deberá actualizar las condicionesseñnladas 'l'~nt loS ttliSl1los.

Tercern.-Uno. Acreditada su necesidad.ptld.'rá.nconc:edel'se
prestaciones de asistencia sanitaria o~'én su'caso, de asistencia
soeiala los trabajadores qUé huhiel'anstdo dec~aradcsens:itua

ción de invalide:¡; permanente .en. el grado de' incntpacidadtotal
para la profesión habitual a consecuencia: tia' accid.e:'Q-:tede, tra
bajo o enfermedad profesional. a ios que se,hlibiésEfreconoddo
con anterioridad a la fecha de entr~da en' vigpt, de esta Ley
una cantidad a tanto alzado por' estar comprendidusen el su~

puesto previsto en el numero dosdelarti(:u;l~;)ciento treinta y
siete de la Ley de la Seguridad Sodal.

Dos. Asimismo se podrán¡:oncedel' l~s Íf1di~,pre$tacío~
nes, acreditada. su necesid~,aqulenes;habie.tld~$<i?0clEíGlaradas
en situación de' incapacidad total. para .... la,¡)ról~i4Jl, btl'!>'itual
por causa de enfermedádconlÍlno.accide,qt<3.u(). lab0rt:t~no

hubieran obtenido la oondiclól1 ... de.:Pe'nsl()niata: por, .•aplJ,~Ól1
de cualquiera de los supues.toscontentd,o~,énlose.rtJ:<:;ulo:s,oiel.1tQ

-\ treinta y seis y ciento treinta y siete de la 4,)' '48 "la Segur;idá4
Social. ' . . . ~ " ..... . '.' .... ". ...•. '

Tres. Dichas prestaciones'~án otorgada,ácnlás cPn(licion~

11'.:

que fije el'!vhvbterío de Trabajo y con la participación de las
Entidade~que> en su caso. satisfacieron las mencionadas indem~

nizaciones.

Dada en (,.'1 Palacio de El Pardo a veintiuno de junio de mil
novecientos s'etenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes Españolas,

ALEJANDHO HODRIGUE": DE VALCARCEL
y NE.BREDA

LEY 25/1972, de 21 de junio, por la que se moclt
fican determinadas tasas 'de las paradas de semen
tales. equinos.

El canon de cubrición que se percibe· en las paradas de se·
mentales del Estado y en las fincas particUlares. cuando S8 ceden
temporalmente a los ganaderos, fué convalidado por Decreto
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta (.Boletín
Oficial del Estado- número cinclJenta ., tres) • omitiéndose hacer
referencia a la cantidad que se venía; percibiendo CUl:Uldo se
facUitaban los sementales. a ganaaero$ :éDSUS propias ·fincas.

EUmporte del canon convalidado sigue siendo el mismo desde
el año mil novecientos cincuenta y ocho, no obstante el aumento
importante de los gastos. que lleva consigo la prestación del
servicio y. del precio del ganado equ.-ino, lo que hace aconsejable
su modificación.

La dispOSición final prim€'l'a del Decreto de vetnticlnco de fe·
brero deinU novecientos sesenta. establ~ee- que: .Los preceptos
del·título primero de este Decreto,sólo podrlmmodificarse median
te Ley votada en'Cortes.

En su virtud, y de conformidad con la Ley elaborada por las
Cortes Eapai'iolas, vengo en sancionar:

Artlcll10 primero.-Se modifica el artículo cuarto del Decreto
numero trescientos uno barra sesenta, de' veinticinco de febrero
(",Boletín Oficial del Estado-nümerocincu,ent& y tres), que queda
redactado en los siguientes términos:

",Artículo cuarto.-Base y. tipo de gravamen. La tasa para
cubrición de yeguas y asnas será- la siguiente:

Caballos de silla y de tiro: Dosc~entas pesetas por C\lbrlción.
Garañ-onos pnra híbridos: Ciento Cincuentape-setü por cu

brición..
Garañon.es 'para. asnas: CiaD pesetas por cubrición;
Cuando. 'se ceda temporalmente el semental del ~stado- al

ganadero, deberá éste abonar, además, cuatro mil pesetas..-

Dada en el Pahcio -de El Pardo a veintiuno qe junio ~6 mil
novecient.os setenta y dQs.

FRANCISCO FRANCO

El Preslcicnte de las Cort-es Esp&.iioJas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 26/1972. de 21 de junio, para la Défensa del
Tesoro Documental y Bibliográfico de lo Nación
y regulación de¡ comer.ciode exportactón de obras
pertenecientes al mismo.

La Ley de Defensa del Patrim-onio Artístico Nacional de
trece derilayo de mil novecientos treinta y tres (",Gaceta de
Madrid.. de 25 de mayo), en su artículo cuarto. disponía que
una Ley espeCial regularía lo relativo a la conservación de la
riquezabiblíográficay documental de Espafia. Por su parte, el
Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y
siete. que se refiere al Servicio de Archivos y Bibliotecas del
Estado. incorporaba ya algunas disposiciones que, en la prá<;
tü.:a, han demostrado 5\1 ineficacia en la defensa de esta riqueza.

Por todO: ello, y dada la fl'ecuencia con qUe ahora se denun
cian casos de exportación clandestina de libros y documentos
que forman aparte del patrimonio cultqraI 'e histórico del pais
y la comprobación de hechos y situaciones que suponen un gra
ve riesgo para la integridad de piezas inestimables del mismo.
es aconsejable' no demorar por más tiempo la promulgación. da
la Ley especial, a que. se .ha hecho refé.rencia. para garantizar
eficazmente su conservación.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa:ñolas. vengo en sanciOnar:

ArtÍC'l.do. ;primero_:--Uno. Constituye el Tesoro Documental
y Biblio,gl'áfico de la Nación:


